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Sustanciación  330 

Radicado 05266-31-03-003-2023-00116-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A 

Demandado(S) Ferrico S.A.S. y otro 

Asunto Incorpora notificación negativa- ordena 
oficiar Eps. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

-Se incorpora notificación personal realizada bajo los parámetros del artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, con destino a los demandados del presente proceso, la cual no será 

tenida en cuenta, toda vez que la recepción del mensaje de datos en el buzón de los 

correos electrónicos reportados en la demanda, fue negativa (Fls.36-37 del cuaderno 

principal). 

 

-De otro lado, Se ordena oficiar a la Eps Suramericana a fin de que informe con destino 

a este proceso: (i) las direcciones de notificación física y electrónica, y en general los 

datos de contacto de John Jairo Rendón Londoño, C.C 71.695.943; y Roger David 

Caldera Garavito C.C.18.858.792.  

 

Ofíciese en tal sentido y déjese el oficio en el expediente a disposición del interesado 

para su diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 

2 
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